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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Incorpórese y póngase en conocimiento de la parte demandada, el escrito allegado 
por el apoderado del parte demandante, a través del cual se prórroga la licencia que 
le fuera otorgada al señor Carlos Augusto Estrada Martínez.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

 

Firmado Por:

 

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d51c043b224bcf2d8ec2c99aa23de96a7e1da68884d77f5a4328d6138a57fca7

Documento generado en 09/05/2022 06:15:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


